
Núm* 273. Sábado H" de Mayo de 1880. Siso y aiedío real

DE LA PROVIIQA DE
EnamMOB Mam

ijS» E^^es ; las tllsposlclones del Gobler. 
sa son obligpatortas para la capital de pro
vincia desde <yne se publfean oficialmente 
30 olla, y desde onatro fitas despues para los 
domias pueblos de la misma provincia, (l^ey 
de 3 de Noviembre fie 183’?.)

SÜSCRICION FARTiCULAR.

Un mes en Córdoba. « 12 rs. id. fuera. 16
Très id. . . . . . 33 45
Seis id. 66 . . . . , 90
On año. 132 180
Se publica iodas los dias eseepto los Domingo

Las leyes, órdenes y ananelos qae se man 
den publicar ea los «fioletlues oflelales* se 
bao do remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, fie 3 y 31 de Octubre de ISSd.l

Gobierno civil delà provin 
ela de Córdoba.

Núm. 999.

Administración provincial de Fo
mento,—Negociado de Minas.
Por la presente se notifica á Don 

Romnalíio Fernandez Luque, re
gistrador de la mina de calamina 
nombrada «Redención,» del térmi
no de Hornachnelos, que habién
dose demarcado, reintegre en esta 
Administración provincial de Fo
mento y en papel de pagos al Es
tado lo correspondiente á doce per
tenencias é importe del título de 
propiedad, con aumento este del 50 
por 100 por impuesto transitorio 
de guerra, el cual deberá presen
tarlo ea el improrogable plazo de 
quince dias que previene el decre
to de 13 de Junio de 1874; en la in
teligencia que de no efectuarlo en 
dicho plazo, se declarará nulo y 
fenecido el os podiente.

Lo que se publica en este pe
riódico ofisial á tenor de lo dispues
to en el art. 92 de la ley y 40 dei 
reglamento.

Córdoba 12 de Mayo de 1880.
. El Gobernador, 

El fronde de Foaed.

Núm. 1000.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Ouardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
las caballerías cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
ser habidas las pongan á disposi
ción del Sr. Alcalde de Adamúz con 
las personas en cuyo poder f.e en

cuentren si no acreditan su legíti
ma pertenencia.

1 Córdoba 13 de Mayo de 1880.
; El Gobernador,

El Conde de Foxd
' Señas.
■ Una yegua negra de 4 años de 

edad, alzada dos dedos sobre la 
marca con la cola cortada y her
rada.

' Un muleto de año y medio, cas 
taño oscuro, capado y con talla co
mo de seis cuartas,

í Núm, 1001.
' Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in- 
' dividuos de la Guardia civil y de- 
i más dependientes de mi autoridad, 
' procedan á la busca y captura de 
’ las caballerías cuyas señas se ex- 
! presan á continuación, y caso de 
j ser habidas las pongan á disposi- 
' cion del Sr. Juez de primera ins- 
t tancia de Mérida con las personas 
* en cuyo poder se encuentren si no 
’ acreditan su legítima adquisición. 
, Córdoba 13 de Mayo de 1880. 
j El Gobernador, 
t El Conde de Fo»á. 
j Señas.
j Una muía pelo negro, de seis 
^ cuartas y media de alzada, su edad 

once meses.
? Una yegua de marca, pelo cas- 
’' taño claro, su edad seis años, con 

hierro en la mano derecha, calza- 
: da de los dos piés y una mano, ra- 
' jada la oreja izquierda y lucero 
: blanco en la frente, con una rastra 

ó mulo de veinte dias, pelo negro, 
’ con un lunar castaño en la paleta 
1 derecha.

■ Un mulo de dos años, pelo cas- 
. taño claro, su alzada mas de la 

marca y lomo claro.

Una yegua pelo castaño, cerra 
da, lucera, su alzada tres dedos so
bre la marca, con hierro dudoso.

Otra yegua peto castaño, cer
rada, su alzada menos de la marca, 
con hierro en a nalga derecha.

JUZtiÁDOS.
Núm. 993.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.

Hago saber; que en este Juz
gado y por la Escribanía dél actua
rio penden autos ejecutivos á ins
tancia del Procurador D. Federico 
de Alfaro, en nombre y represen
tación de Sor Francisca de S. Ge
rónimo Serrano, contra Don Juan 
Nepomuceno Dávila y Cubero, por 
cobro de reales, en los cuales he 
mandado sacar á la venta en pú
blica subasta la mitad de una casa 
en la calla Corredera de la villa de 
Castro del Rio, marcada con el nú
mero trece, que linda el todo de 
ella por la derecha entrando con 
la esquina que hace calle Ganan
cias, por la izquierda con casa de 
Maria Dulcenombre Lopez, y por 
la espalda con la de los herederos 
de Felipe Ambrosio, que consta de 
tres áreas y veinte y ocho centiá
reas, valorada dicha mitad en dos 
mil sesenta y dos pesetas cincuen
ta céntimos.

El remate da dicha finca ten
drá lugar en la audiencia de esta 
Juzgado el día doce de Junio próc- 
simo á las doce de su mañana, sien
do admisibles las posturas que cu

bran las dos terceras partes de su 
aprecio.

Lo que se hace público con ob
jeto que llegue á conocimiento de 
los que quieran Interesarse en di
cha subasta.

Córdoba diez de Mayo de mil 
ochocientos ochenta. -Valentin de 
Santiago Fuentes.—por mandado 
de S. S., Manuel Barranco y Lopez,

Juzgado de primera lus- 
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en autos eje
cutivos que se siguen en mi Juzga
do á instancia del Procurador don 
Francisco Vargas Machuca, en 
nombro de don Antonio Casasem
pere y Botella, vecino de .Alcoy, 
contra don Sebastian Soler y Mi
guel, por cobro de cierta cantidad, 
he acordado sacar á pública subasta 
para su venta todos los efectos del 
Establecimiento de papel quo el 
deudor ténia, y cuyo pormenor 
consta en la diligencia de embargo 
practicada en autos, apreciados en 
la cantidad de ocho mil setecientos 
cinco reales. 8705

Y un jumento pelo castaño, en
tero, marca seis cuartas, de ocho 
años de edad, apreciado en qui- 
nientos reales. 500

Para al remate de espresados 
efectos y jumento he señalado el 
dia quince del corriente, á las doce 
de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado calle Maese Luis, nú
mero tres,, debiendo advertir que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes tie 
loa indicados aprecios, y que loa 
que deseen interesarse en la subas
ta podrán enterarse del pormenor 
de dichos efectos en la Escribanía 
del actuario, calle de Góngora, nú; 
mero ocho.
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Dado en Córdoba á cuatro de . 
Mayo de mil ochocientos ochenta, j 
=José Gonzalez Perez.=EI actua- | 
rió, Manuel Guillen.

Núm. 840.

jH^gado municipal del distrito de la i^querda 
de Córdoba.

Núm, 994.
Don José González Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad. j
Hago saber; que en cumplí- 

miento de una ejecutoria recaída 
en causa que se ha seguido en esta i 
ciudad y Juzgado especial sobre i 
falsificación y espendicion de efec- j 
tos timbrados, he acordado sacar j 
en pública subasta para su venta i 
los efectos siguientes: Í

Un cuadro de lienzo e n mol- ‘ 
dura dorada, de dos varas de alto 
y una y tercia de ancho, que re ’ 
presenta el Extásis de Sran Fran- ’ 
cisco de Asís, su valor trescientos 
veinte reales. 320 ■

Tres cuadros en lienzo con mol- ’ 
dura dorada que representan res- t 
pectivamente la entrada de Jesús 
en Jerusalén, Jesucristo en el Cal
vario y la visitación de la Virgen á 
Santa Isabel, todos de vara y cuar- ' 
ta de ancho y vara de alto, cada 
uno de ellos vale cien reales, y por 
lo tanto los tres trescientos. 300

Otro cuadro en lienzo con mol- ’ 
dura dorada, que representa la Mag- 
dalena penitente, de vara y cuar- ■ 
ta de altoy una y media de ancho, 
doscientos reales. 200 ,

Otro cuadro en lienzo con mol- 1 
duras doradas, que representa el 
Señor con la Cruz, con dos varas 
de alto y una y media de ancho, ’ 
cíen reales. 100

Otro cuadro en lienzo con mol- 
dura dorada, de una vara de alto , 
y tres cuartas de ancho, que repre- } 
sente á San Antonio, cuarenta rea- 
les. 40’

Y otro cuadro con moldura do- i 
rada, de media vara de alto, veinte j 
reales. 20 1

Una prensa y varios borrique- f 
tes y un cilindro de acero y hier- | 
ro, en seiscientos reales. 600 •

Un haul mundo forrado de lien
zo pajizo, en ochenta reales. 80

Total. 1660
Para el remate de expresados 

efectos he señalado el día quince 
del corriente á las doce de su mi- 
ñaua en la sala Audiencia de este 
Juzgado, sita calle Maese Luis nú
mero tres, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aprecio.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos ochenta. 
=José Gonzalez Perea.=SÍ actua

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante L segunda decena del 
mes de Abril de ISiSG.

Córdoba 20 de Abril do 1880.—El Íte? niuuíoq.ai, Manuel S. Belmonte.

Días.

NACIDOS VIVOS

Total de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

Toiai de 
ernbas clases.

Legitimo». No laglumoH. Legitimos. No legitimos.

Total de 
muertoa.
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13 1 > 1 » 1 1 2 » > > > B > 2
14 1 » 1 > » > 1 U > ÿ » 1 1
15 » » > > » • > > > » B >
13 1 2 1 > 1 3 > > > » 3
17 > 1 1 > » 1 > > > . » »

<8 1 1 > » » 1 > > 1 » > 1
19 1 2 3 » » > 3 > » > B » Ï 3
20 > » > > 1 1 1 > » » > 1

b

Total. 7 6 13 1 2 3 16 > > » B *

Núm. 841

ÙEFÜCSGIOÎÎËS registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de I SSO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

FAL.I.ËC1UOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solieras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 > > 1 B 1 1
12 1 » > > 1 2
13 > > » * I 1 l 2 2
14 B 1 > > > > 1
15 B > > * I * > > B »
16 1 3 3> » 1 1 3
17 B > > s > 3 3
18 B > > * 1 > 1 1
19 » » >

’ 1 *
B *

30 > > > 1 B 2 3

15
Total . 3 2 1 5 Î 4 4 2 IQ

Córdoba 20 de Abril d« 1880.—151 Juet muaicipa’, Manuel S. Belmonte.

rio, Manuel Guillen.
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Núm 592,

_ de los Gaininos de hierro de C , 
del Mediodía de Francia, del Norte de España, de Madrid á Zaragoza y á Alicaale, y de Córdoba à Málaga.

Repartición de los precios de la Tarifa especial núm. 19, § IV del Norte,

Série E. F. 0. número 6 de Alicante y Málaga, S. número 47 del Mediodía de Francia y E. número 70 de Orleans.

de Octubre de 1879. Mercancías varias.—Vía Madrid-Irun. Pequeña velocidad.

^^^^^peM^ sin mdprSad^”^^°^^’ ^^^^^ ’̂^ ^ Naranjas, en cajas ó en cuadros, por expedición de 1000 kilógramos á lo menos, ó pagando por este

Estaciones de salida y de destino.

Distancias kilométricas.

Precios por 1000 kilógramos, 
corn prendidos los gastos de carga, descarga y 

estación y los de trasbordo en la frontera.
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Total.

K K. K. K, K. K. i R. C. R. C. R. C. R, C. R, C. R. C.
De las 

Estaciones de! frente
/ Málaga, 
i Sevilla.

193 
>

445
576

648
648

235
235

133
133

1654
1592 1

4.5 25 
»

98 84
134 56

149 30
155 35

54 31
56 54

32 30
33 55

380
380a 1 Palma. 498 648 235 133 1514 f 122 82 162 79 59 28 35 11 380Angouleme, Córdoba. 445 648 235 133 1461

1 114 08 168 34 61 33 36 25 380

De las 
Estaciones del frente

f Málaga.
1 Sevilla.

193 
>

445
576

648
648

235
235

245
245

'1766 í
1704 §

42 60 
*

92 72
126 05

140 49
145 81

51 07
53

53 12
55 14

380
380a Í Palma. > 498 648 235 245 1626 1 114 68 152 31 55 40 57 61 380Poitiers. \ Córdoba, > 445 648 235 245 1573 1 106 29 157 09 57 19 .59 43 380

De las f Málaga. 193 445 648 235 346 1867 í 40 47 87 86 133 45 48 53 69 69 380estaciones del frente 1 Sovilla. » 576 648 235 346 1805 1 " » 119 24 138 25 50 24 72 97 380á / Palma. > 498 648 235 346 ■ 1727 j » 108 23 144 02 52 36 75 39 380Tours. \ Córdoba. » 445 648 235 346 1674 | > 100 17 148 24 53 92 77 67 380

De Ias 
Estaciones del frente

í" Málaga.
1 Sevilla.

193 
»

445
576

648
648

235
235

400
400

1921
1859

39 45 85 46
115 90

130
134 52

47 23
48 91

77 86
80 67

388
380 'a Í Palma. > 498 648 235 400 1781 >. 105 11 139 95 50 88 84 06 380Blois. 1 Córdoba. > 445 648 235 400 1728 > 97 17 143 94 52 33 86 56 380 ■

De las / Málaga. 193 445 648 235 458 1979 38 38 83 03 126 50 45 94 86 15 380
380

Estaciones del frente 1 Sevilla. > 576 648 235 458 1917 112 56 130 76 47 50 89 18a j Palma. > 498 648 235 458 1839 8 101 92 135 85 49 40 92 83 380Orleans, ( Córdoba. 445 648 235 458 1786 > 94 16 139 57 50 77 95 50 380 '

De las ¡ Málaga. 193 445 648 235 576 2097 j
36 40 78 55 120 43 55 101 50 380Estaciones del frente J Sevilla. > 576 648 235 576 2035 | » 106 29 123 80 44 95 104 96 380a i Palma, > 498 648 235 576 1957 | 96 06 128 33 46 63 108 98 380t’aris-lvry. Córdoba. > 445 648 235 576 1904 | 88 65 131 59 47 81 111 95 380

(Se continuará.)

Núm. 690.
Dirección general 

de los cuerpos de Estado 
Mayor dei Ejército 

y plazas.
INSTRUCCION 

para los que deseen ingresar en cla
se de Alumnos en la Academia del 

Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército.

Artículos del Reglamento que in
teresa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Academia en 
clase de Alumnos.

(Continuación ) 
Multiplicación.

Peóniclonds."Tabla de multi

plicación.—-Multiplicación de un 
número de varias cifras por otro de 
una sola.=Multiplicación de un 
número por una cifra significativa 
seguida de ceros. —Caso general de 
la multiplicación. -Caso en ^ue los 
factores terminan en cero3,=Nu- 
mero de cifras del producto —Prue
ba de Ia muítiplicacion,=Teore
mas relativos á la multiplicación. 
=:Producto8 de varios factores, teo
rema fundamental y sus conse
cuencias.

Division.
Definiciones.—Determinación 

del número de cifras del cociente.

=Caso en que el cociente sólo tie
ne una cifra.=Principio en que se 
funda la division cuando el cocien
te tiene varias cifras.—Caso gene- 
ral.=CaB0 en que el divisor termi
na en ceros.=Numero de cifras del 
cociente.—Prueba de la division.— 
Teoremas.

Potencias,
Definiciones—Teoremas relati

vos á las potencias.
Propiedades 

elementales de los números.
Divisibilidad.

Definiciones. —Propiedades de 
los divisores.=Caracíeres de divi

si bilidad. —Restos de Ia division de 
un número por 2, 5, 4, 25; condi
ciones de divisibilidad por estos nú
meros.=Restos de la division de 
un número por 9 y 3; condiciones 
de divisibilidad por 9y por 3 —Res
tos de la division de un número' 
por 11 y por 7; condiciones de di-, 
visibilidad por 11 y 7.™Pruebas 
por 9 ó por 11 da la multiplicación 
y de la division.

Máximo común divisor.
Definición.^Teoremas en que 

se funda la determinación del má
ximo común divisor de dos uúine- 
ros.=Dôt6rminacioa del máximo
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común divisor de dos nutQero3.= 
Teoremas referentes al máximo co
mún divisor de dos números.—Lí
mite del número de divisiones que 
hay que efectuar al determinar el 
máximo común divisor de dos nú- 
meros.=Determinacion del máxr 
mo común divisor de varios nú 
meros.

Mínimum común múltiplo.
Definicion.=Deter mi nación del 

mínimo com un múltiplo de dos ó de 
varios números.

Números primos.
Nociones preliminares. -Cons

trucción de una tabla de números 
primos. - Teoremas relativos á los 
números primos.
Aplicaciones de las teorías de los 

números primos.
Descomposición de un número 

en factores primos.—Determina
ción de los divisores de un número. 
—Cornposición del máximo común 
divisor y del mínimo común múlti
plo de dos ó más números.
Fracciones y números decimales.

De las fracciones. 
Nociones preliminares. - De las 

fracciones en general, - Reducción 
de varias fracciones á un común 
denominador —Reducción de va
rias fracciones al mínimo denomi
nador común. -Teoremas referen- , 
tes á las fracciones.

Operaciones con las fracciones. 
Adición.=Sustraccion .sx-Multipli- 
eaci on.—Di vision .=- Potencias. -= 
Teoremas relativos á las operacio
nes.

Números decimales.
Definicion.=Modo de escribir un 

número decimal —Modo de leer un 
número decimal eserito. =■ Reduc
ción de un número decimal á frac
ción ordinaria. =0b3ervaci on sobre 
el cálculo de números decimales.=± 
Adición de los números decima
les.—Sustracción—Mu Itiplieacion. 
==Division.
Evaluación aproximada de las mag

nitudes y de los números.
Definioiones^Evaluacion aproe- 

simada da las fracciones. —Reduc - 
. cion de las fracciones ordinarias á 
decimales.-=Teorema de los lími
tes.«Teorema de Arbogast.—De 
las fracciones decimales periódicas. 
=Dada una fracción decimal perió
dica hallar la fracción ordinaria ge, 
neratriz.

Operaciones abreviadas.
Su objeto. —Adición,—Sustrac

ción y multiplicación abreviadas.
Números inconmensurables. 
Teoría de la raíz cuadrada.
Nociones preliminares.— Del 

cuadrado y da la raiz cuadrada,— 
Composición del cuadrado da una 
suma de dos sumandos. - Observa
ciones sobre los cuadrados de los 
números enteros; caracteres de ir
racionalidad.—Extracción de la 
raiz cuadrada de un número ente
ro ó fraccionario, .en menos de ana

unidad.—Extracción de la raiz 
cuadrada de un número entero Ó 
fraecionario con una aproxima* 
e on dada. — Raiz cuadrada de una 
fracción.—Evaluación en decima
les de la raiz cuadrada de un nú
mero cualquiera. —Definición pre
cisa de la raiz cuadrada da uu nú
mero que no sea cuadrado perfec
to.—Método abreviado para hallar 
la raiz cuadrada de un número en
tero.

Teoría da la raiz cúbica.
Del cubo y de la raiz cúbica.— 

Composición del cubo de la suma 
de dos cantidades ^Observaciones 
sebre los cubos de los números en
teros; caractères de irracionalidad. 
=Extraceion de la raiz cúbica de 
un número entero ó fraccionario en 
menos de una unidad.=Extrac
ción de la raiz cúbica de un núme
ro entero ó fraccionario con una 
aproximación dada.=Raiz cúbica 
de una fracción =^Evaluacion an 
decimales de la raiz cúbica de un 
número cualquiera.—Raíces en ge
neral.

Cálculo de los números aproxi
mados.

Cuestiones referentes al cálculo 
de los números aproximados,—De 
los errores relativos.— Error rela
tivo de un producto ó un cociente. 
—Multiplicación y division de los 
números aproximados.—Potencias 
y raíces de los números aproxima- 
(jog. —Raíces cuadrada y cúbica de 

j los números aproximados.
j (Se continuará.)

ANUNCIOS.
EDICION ECONOMICA Y COM 

PLETA,
Códigos españoles anUguos y mo
dernos con las últimas reformas po- 
bficados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos A^ 
gado de benefteencía de la provin
cia do Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administraoion civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio do Ma

drid,
26 tomos.—juna peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoa 

108 elementoe que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qae no debemos 
«xtrañarnos do que noestra legis- 
acion sea tanullormda y maraviti®. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Enero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más Ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, conaidorando que el derecho 
civil so refiere al elemento privado 
del hombre, â sus costumbres como 
individuo, y todo lo que so roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aqui la diversidad do Códijfoi en 
nuestra legislación, por la dificultad 

con que cada ano da eiloa abapezrto i 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajo» y tenía- , 
tlvaa se han emprendido para uci- 
flear nuestra ¡egialacion: trabajo 
inútil, porque no ee ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas layes y la Novisima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedente, no crea 
rahs necesario encarecer la impor
tancia de la pro-ente obra, que por 
BU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ae ím 
donen á peritos y legos en legisla 
«ion; á todos les es útil é indispeu 
sable tener las leyes de su pUri r. á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; > todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede Ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
uns obligación ó el castigo de una 
infraocion loga!.

Varias han sido, por esta rizón 
jiss ediciones que se han hecho de los - 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, nt por su desmedido volú- 
men )á cacea de! lujo de ia edición, 
son de fácil manejo y no se pneden 
llevar álos Tribunales, para leer, en 
los informes orvietí, las sitas de las 
eyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos iaconveci«íit63 y necesi- 
dadas que hamos sentido en nuestra 
práctica, ÛÛÏ han hecho concabir líl 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío con^t- 
gaido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulossmento barato; nadie 
habrá que no pueda ’ar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y bu ta
maño facilita el poder llevarloa en la 
mano ó en el PoIbíUo. Además pnhíi 
careces tambiau, coleccionadas, ’a» 
ley-ciS modemxs con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversoa volúmenes da dislintos 
tancaños ó iatp^ssiancs.

Ai frente de cada Código prosau- 
taremos un reseña histórica del mía- 
o,m hecha por uúo de nuaatroa ¡ais 
tínguidos compsiñór 8, y á 1« cabeza 
de 1 s leyes m ¡deru '8 daremos tam
bién la expOBícion de motivos que 
siempre la» acompaña y algunos eo- 
menUrioa sobre las miams» leyoa, 
obra de «minentes jurisconsultos.

No ae no a oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nufistraa fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pai» en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de preatarnos no estros compañero» 
de toda España, á quienes nos flatre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
eduodar on bien de tedoa.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen papel, ex 
ceiente y clariaíma impresión.

El precio de ca la tomo será de 
una peseta on toda España.—So pa 
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro de leyoJ mo 
demás.

No so sirvo c inga ti tomo que no 
se pague adelantado.

Loa que quieran abonar el impor
te da toda la publicación teodrá una 
rebaja da seis pasotas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reaies.

A. los libreros se les hará una re- 
bsja do <0 por 100, tomando desde 
BO ejemplares para arriba, y oncar 
gándose ellos de recoger los tomos 
lo Madrid.

Se Buaoribo en Madrid, Serrano,

Óá,á donde se dirigirán tos pedidos y 
la correapondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas laa 
librerías.

GUIA 
de los Jueces municipales eu ma Ieris 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro,

Juez de primera instancia. 
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
importe ea libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Demandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hísLorico-crítica dé 
este Importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulüi- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to- 
mos en A." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
Sia da la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juolas Municipales e Amillaramieae 

lo de esta Provincia.
Doo Manael Mavarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que. vive en 
la Plazuela de Geróaimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San fiar- 

: lolomé 4 Principal, bajo la dirección, 
i de los Sres. D. José Marla Muñoz, y 
i D Cárlos Gómez Samper, que entieu- 
i de en la formación de Registros de 

fincas rústicas, urbanas y deganade- 
’ ria y confección de los nuevos ami- 
! Uaramientos, Lo que Liene el honor 
! de participar á los Sres. Alcaides que 

desees utilizar los servicios de dicha 
; Centro, para que vahéndose de su 
' conducto les sea más fácil su inteli- 
' gencia coa aquél.

Advierte también A las Juntas 
- Municipales, que la Empresa se en 

! carga sin mas retribución que lases- 
i lablecidas en sus circulares de gestio

nár y activar la resolución en el Minis- 
■ terio de Hacienda de los recursos de 
i apelación que puedan producirse coa 
¡ arreglo al articulo :74 del Regla- 
1 mentó.
j Las Consultas á que dicha Em- 
i presa se refiere en sus circulares son 

de la incumbencia esclusiva del Cen 
i tro General resolverías yá el debe 
' rúo dirigirse la» comúnicacienes.

llEprcEt? del riurw í^* Córfít&í»
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